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Para: Juzgado 42 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin42bta@notificacionesrj.gov.co>
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Señores, cordial saludo. 

Simón Rodríguez, abogado asociado de la Dra. Consuelo Acuña Traslaviña, apoderada de la Fundación Hospital Santa Matilde, me permito remitir escrito de contestación a demanda,
proposición de excepciones de mérito y solicitudes probotarias, con sus debidos anexos, adempás de un escrito con llamamiento en garantía, para su debido trámite, en el término procesal
oportuno.  

Envio copia de este escrito, y sus anexos a las partes vinculadas a este trámite, conforme con el artículo 78.14 del CGP.

Cordialmente,

SIMON RODRIGUEZ

Abogado Asociado

Tels: (+571) 6 37 4992 / 97 y 637 5015

Calle 110 No. 8 – 09 Bogotá D.C. - Colombia

Email: simon.rodriguez@aab-estudiojuridico.com

La información contenida en este E-mail es confidencial y solo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual esta dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y sera

sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo al remitente y borrar el mensaje recibido inmediatamente. 

mailto:simon.rodriguez@aab-estudiojuridico.com


 
 

 

Bogotá D.C., 4 de noviembre de 2022.  

 

Señores 

Juzgado Cuarenta y Dos (42) Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá 
Ciudad. 

 

 

Referencia:  Acción de Grupo Ley 472 de 1998.   

 

Demandantes: Elizabeth González Dúzan y otros.  

   

Demandados: Fundación Hospital Santa Matilde y E.S.E. Hospital 

Santa Matilde de Madrid.      

 

Radicado: 2015-00-278-00 

 

Asunto: Contestación a demanda y proposición de 

excepciones previas y de mérito.  

 

 

Consuelo Acuña Traslaviña, abogada, identificada como aparece al pie de mi firma, 

actuando en mi calidad de apoderada judicial principal de la Fundación Hospital Santa 

Matilde, por medio de este escrito y estando dentro de la oportunidad legal debida, 

presento contestación a la acción de grupo del radicado de la referencia, a partir del 

siguiente esquema:  

 

A. Aclaración preliminar sobre el término procesal para presentar la contestación a 

demanda y posible nulidad procesal. 

B. Pronunciamiento sobre los hechos de la demanda (numeral 2, art. 175 de la Ley 

1437 de 2011)1.  

C. Pronunciamiento sobre las pretensiones de la demanda2.  

D. Proposición excepciones previas (numeral 3, art. 175 de la Ley 1437 de 2011)3. 

E. Proposición excepciones de mérito4.  

F. Objeción a la estimación de perjuicios (art. 206 del Código General del 

Proceso)5.  

G. Pruebas6.   

 

A continuación me permito desarrollar el esquema planteado: 

                                                           
1 Acápite visto desde la página 3 a la 8 de este escrito.   
2 Acápite visto desde la página 8 a la 10 de este escrito.   
3 Acápite visto desde la página 10 a la 17 de este escrito. 
4 Acápite visto desde la página 18 a la 22 de este escrito. 
5 Acápite visto en la página 22 de este escrito. 
6 Acápite visto desde la página 23 a la 24 de este escrito. 
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A. Aclaración preliminar sobre la oportunidad procesal para contestar la acción 

de grupo y posible nulidad procesal. 

 

1. Mediante auto del 12 de octubre de 2016, el Despacho  admitió la acción de 

grupo de la referencia, auto que en su momento fue notificado personalmente 

el representante legal de mi poderdante, el señor Arturo Pedro Pablo Escallón 

Lloreda, el 26 de septiembre de 2017.  

 

2. Desde esa fecha se han presentado algunos memoriales con el objeto de 

cuestionar seriamente la legalidad y procedencia de esta acción de grupo, sin 

que de ningún modo corriera término procesal alguno para contestar de fondo 

la acción en cuestión, en virtud del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en adelante “CPACA”), aplicable al trámite de esta acción, 

el cual indicaba, antes de la modificación introducida por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, lo siguiente:  

“… ARTÍCULO 199. NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO 
ADMISORIO Y DEL MANDAMIENTO DE PAGO A 

ENTIDADES PÚBLICAS, AL MINISTERIO PÚBLICO, A 
PERSONAS PRIVADAS QUE EJERZAN FUNCIONES 
PÚBLICAS Y A PARTICULARES QUE DEBAN ESTAR 
INSCRITOS EN EL REGISTRO MERCANTIL. <Artículo 

modificado por del artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo texto 
es el siguiente:> El auto admisorio de la demanda y el mandamiento de 
pago contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan 
funciones propias del Estado se deben notificar personalmente a sus 
representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de 

recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según el 
caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de 
este código. 

(…) 

En este evento, las copias de la demanda y de sus anexos quedarán en la 

secretaría a disposición del notificado y el traslado o los términos que 

conceda el auto notificado, sólo comenzarán a correr al vencimiento 

del término común de veinticinco (25) días después de surtida la 

última notificación. Deberá remitirse de manera inmediata y a través 
del servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del 

auto admisorio, sin perjuicio de las copias que deban quedar en el 
expediente a su disposición de conformidad con lo establecido en este 

inciso.” (negrilla fuera de texto).  

3. Bajo ese escenario y teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 09 de 

septiembre de 2021, el Despacho designó a la doctora Catalina Hoyos Mejía 

como curadora ad litem del señor Mauricio Torres, codemandado en esta 

acción, y que la doctora Hoyos Mejía aceptó el cargo designado mediante 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#197
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comunicación del 14 de septiembre de 2021, se entiende que se surtió la 

última notificación al extremo pasivo, por lo que los términos para contestar 

demanda ya iniciaron.  

 

4. Además, hay que tener en cuenta que el expediente del proceso ingresó al 

Despacho desde el pasado 17 de septiembre de 2021, por lo que desde esa 

fecha no corrió término procesal alguno hasta el pasado 27 de octubre de 

2022, fecha en la cual se notificó por estados un auto por medio del cual se 

otorgó un plazo a la curadora ad litem para que presente contestación a 

demanda, por lo que esta contestación a demanda se presenta en término, es 

decir, dentro de los últimos veinticinco (25) días después de surtida la última 

notificación.  

 

5. De otro lado, pongo de presente al Despacho que en esta etapa del proceso se 

puede configurar una nulidad procesal por indebida integración del 

contradictorio, bajo los supuestos del numeral 8 del artículo 133 del Código 

General del Proceso en tanto, como se insistirá en esta contestación a 

demanda, los accionantes se duelen de las repercusiones que aparentemente 

les trajo las diligencias judiciales de desalojo que llevaron a cabo diferentes 

entidades judiciales en la bodega “La Carolina”, aun cuando fueron 

diligencias que se practicaron con todo el rigor legal y judicial 

correspondiente, con base en decisiones judiciales que están brindadas bajo 

la presunción de legalidad, acierto y cosa juzgada material y formal.  

 

6. Por tanto es dable pensar que si los reparos de los accionantes son con base a 

esas decisiones y diligencias de naturaleza judicial, de suyo quien debería 

estar acá, como demandado en esta acción de grupo y quien estuviera 

entonces resistiendo las pretensiones de la demanda, debería ser la Nación – 

Rama Judicial del Poder Público, como cabeza y representante de los 

diferentes Juzgados que adelantaron todas las actuaciones judiciales, objeto 

de queja por parte de los accionantes.  

 

7. En ese sentido, solicito al Despacho hacer un control de legalidad oficioso 

(articulo 132 del CGP) frente a las actuaciones referentes a la integración del 

contradictorio y a los sujetos que en efecto deberían estar vinculados a esta 

acción, en calidad de demandados, a efectos que no se presenten nulidades o 

vicios procesales que puedan afectar el trámite de este proceso.     
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B. Sobre los hechos de la acción de grupo. 

 

1. Sobre el hecho “A” de la demanda. Dos puntos a contestar:  

 

1.1. No le consta a FHSM la gran parte de lo afirmado allí, más cuando los 

demandantes no hacen precisión de la ubicación geoespacial y con dirección 

exacta de la denominada “La bodega” a la cual se refieren ni se entiende la 

frase donde indican “… hoy área comercial del MADRUGON, fue acreditada por 

más de 80 comerciantes que allí ejercieron su actividad laboral y comercial por espacio 

de 10 años” (Sic.) y;  

 

1.2. De otro lado es cierto que en el año 2013 se tramitó un proceso de 

restitución de inmueble arrendado por parte de la FHSM en contra de los 

señores Mauricio Torres y Antonio María Torres con ocasión al contrato de 

arrendamiento firmado entre estos, de fecha 01 de junio de 1967, sobre el 

inmueble ubicado en la carrera 12 No. 10-19 de la ciudad de Bogotá y con 

folio de matrícula inmobiliaria 50C-990004. Se destaca que este proceso 

judicial se tramitó con el radicado No. 11001400304120060028800 ante el 

Juzgado 41 Civil Municipal de Bogotá y culminó con sentencia que ordenó 

restituir el inmueble a la FHSM.  

 

2. Sobre el hecho “B” de la demanda. Varios puntos a contestar:  

 

2.1. No es cierto que el desalojo haya sido el 09 de noviembre de 2013, dado 

que esas diligencias empezaron a realizarse desde el 08 de abril de 2013  por 

orden del Juzgado 41 Civil Municipal de Bogotá y ejecutadas por el Juzgado 

8 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá D.C., tal como se observa en 

el Acta del Despacho Comisorio No. 192 -vista en el 15 del expediente de esta 

acción-, en razón de la sentencia del 28 de junio de 2011 proferida en el 

proceso de restitución de inmueble arrendado referenciado anteriormente -

vista a folios 141 y siguiente del expediente de este proceso-. 

 

Cabe resaltar que la mencionada sentencia fue confirmada por el Juzgado 20 

Civil del Circuito de Bogotá D.C., mediante providencia de fecha 13 de 

febrero de 2012 donde se resolvió “no escuchar a la parte demandada”, esto es a 

al señor Mauricio Torres quien fue el único apelante de la sentencia de 

primera instancia, sentencia que, por demás, goza de ejecutoria y plena 

firmeza.  
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2.2. Sobre el supuesto “impediment[o] para el desarrollo de la actividad habitual” 

(Sic.) de quienes fueron desalojados, indico que es una apreciación subjetiva 

de los demandantes, además que el mencionado desalojo deviene de una 

orden judicial contenida en la sentencia del 28 de junio de 2011 emitida en el 

proceso de restitución de la referencia y que, a hoy, goza de total legalidad, 

firmeza y cuyo asunto debatido allí hizo tránsito a cosa juzgada material y 

formal. 

 

2.3. A FHSM no le consta que hayan sido “… ochenta (80)” los desalojados 

en esa oportunidad, con lo que se desconoce absolutamente la legitimación 

por activa de todos los demandantes de esta acción.   

 

2.4. No es cierta la supuesta “falta de notificación” del proceso de restitución 

de tenencia adelantado por FHSM, dado que hubiese sido absolutamente 

improcedente notificar a terceras personas (“tenedores de facto” o personas 

no autorizadas por FHSM para estar en el inmueble) respecto de las 

providencias y demás actuaciones que se emitieron en el proceso de 

restitución de inmueble arrendado, máximo cuando allí se enjuició el 

contrato de arrendamiento de fecha 01 de junio de 1967, celebrado 

únicamente entre el arrendador, en este caso FHSM, y los arrendatarios:  el 

señor Mauricio Torres y su hermano Antonio Torres.    

 

Además, se destaca que las personas que tenían y usaban la bodega sin 

autorización de FHSM, presentaron oposición, objeciones y diferentes 

recursos ante el Juzgado 41 Civil Municipal y 8 Civil Municipal de 

Descongestión, en las diligencias de desalojo llevadas a cabo desde el 08 de 

abril de 2013, las cuales fueron rechazadas por el mismo Juzgado quien 

continuó ejecutando la orden de restitución. Asimismo, se tiene 

conocimiento de diferentes acciones de tutela que concluyeron en que no les 

asistía derecho alguno de reclamarle a FHSM los supuestos daños que ahora 

se alegan y pretenden en esta acción de grupo.       

 

3. Sobre el hecho “C” de la demanda. A FHSM no le constan las afirmaciones 

hechas allí, aclarando que los únicos arrendatarios autorizados para el uso y 

goce de la bodega “La Carolina” eran los señores Mauricio y Antonio Torres, 

diferente a que el señor Mauricio Torres haya permitido que terceros usaran 

o tenido de facto y sin consentimiento de FHSM, el mencionado inmueble. 

 

Es pertinente aclarar, sobre este específico punto, que mediante declaración 

juramentada extraprocesal rendida en la Notaría Quince (15) del Círculo de 
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Bogotá D.C., de fecha 27 de abril de 2007, el señor Antonio María Torres (al 

parecer fallecido) ratificó que el inmueble ubicado en la carrera 12 No. 10-19 

fue tomado en arrendamiento "… junto con [su] hermano Mauricio Torres” 

mediante contrato de arrendamiento “… de fecha 1 de junio de 1967 que empezó 

a regir el 1 de noviembre de 1697” y que su hermano, el señor Mauricio Torres, 

“… era el encargado de pagar el valor del arrendamiento” y que tenía toda la 

voluntad de “… entregar el inmueble a sus dueños y arrendadores, ya que [su] 

hermano y [el] solo [eran] arrendadores”.  

 

Por tanto, para efectos de esta demanda, la responsabilidad reclamada por los 

demandantes no es imputable a la FHSM. Por el contrario, todos sus 

reproches se dirigen, en realidad, a conductas del señor Mauricio Torres, 

provenientes del subarriendo no autorizado del inmueble, al destinar al 

mismo a un uso diferente al que se pactó en el mentado contrato de 

arrendamiento del 01 de junio de 1967 y, por supuesto, de los resultados de 

este proceso dado que es el único responsable de los supuestos daños 

reclamados por los demandantes.          

 

4. Sobre el hecho “D” de la demanda. A FHSM no le constan las afirmaciones 

hechas allí y deberán ser objeto de prueba, aclarando nuevamente que era 

totalmente improcedente notificar a terceros de un proceso de restitución de 

inmueble arrendado, siendo que ellos no tenían vinculo de ninguna 

naturaleza con FHSM, proceso en el que se discutió y enjuició el contrato de 

arrendamiento del año 1967, en el que solo eran parte FHSM, como 

arrendador, y los señores Mauricio y Antonio Torres, como arrendatarios.  

 

Es necesario  indicar que algunas de las personas desalojadas se opusieron a 

las diligencias judiciales para la restitución del bien por medio de la 

presentación de recursos, objeciones, acciones de tutela (etc.), actuaciones 

estás que fueron rechazadas por los diferentes operadores judiciales por 

improcedentes por medio de decisiones que también son totalmente validas, 

legales y se encuentran en firme.  

 

Por todo lo anterior es claro que este proceso no puede servir como 

mecanismo para controvertir decisiones judiciales plenamente 

ejecutoriadas. 

 

5. Sobre el hecho “E” de la demanda. A FHSM no le constan las afirmaciones 

hechas allí y se atiene a lo que demuestren los demandantes en el proceso, 

aclarando que el contrato de arrendamiento celebrado con los señores 
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Antonio y Mauricio Torres sobre el inmueble ubicado en la carrera 12 No. 

10-19 de la ciudad de Bogotá, está por escrito y hay una copia del mismo en 

el expediente de esta acción a folio 21 y 23 del cuaderno principal. 

 

6. Sobre el hecho “F” de la demanda. Es cierto. Desde el año 1959 FHSM 

ostenta la titularidad del derecho real de dominio sobre el inmueble ubicado 

en la carrera 12 No. 10-19 de la ciudad de Bogotá y con folio de matrícula 

inmobiliaria 50C-990004, denominado “Bodega La Carolina”. Para todos los 

efectos, FHSM se atiene a los términos descritos en el respectivo certificado 

de libertad y tradición del inmueble en cuestión, visto a folios 25 y 26 del 

expediente de esta acción. 

 

Por lo tanto se aclara que la sociedad codemandada en esta acción, esto es 

E.S.E. Hospital Santa Matilde de Madrid, que esta no tiene ningún vínculo 

con el inmueble en cuestión ni con los hechos que se narran acá, por lo que 

carece de cualquier aptitud o legitimación para comparecer a este proceso.   

 

7. Sobre el hecho “G” de la demanda. FHSM se atiene a los documentos 

presentados referentes a una denuncia radicada ante la Fiscalía General de la 

Nación. De esta denuncia no se tiene mayor información, por lo que será 

necesario y pertinente que el Despacho de este Juzgado proceda a oficiar a la 

Fiscalía General para que indique el estado actual de esa denuncia, pues lo 

que conoce FHSM es que la Fiscalía General no le ha dado mérito a la misma 

y por tanto su trámite se encuentra inactivo, por lo que la misma quedó en 

etapa de indagación, sin que se hubiese por lo menos vinculado al 

Representante Legal de FHSM.   

 

8. Sobre el hecho “H” de la demanda. Son apreciaciones enteramente 

subjetivas de los demandantes que deberán soportarse en pruebas técnicas, 

periciales, de avalúo (etc.) que hasta ahora no se evidencian en el expediente, 

aclarando, por demás, que no hay demostración de los elementos que 

configuran la responsabilidad civil pretendida dado que:  

 

i). No hay un hecho lesivo e indemnizable que padezcan quienes al parecer 

usaban de facto y sin autorización el inmueble, por tanto eran terceros no 

autorizados por el FHSM y de ese modo, se supone, conocían su status allí y, 

por tanto, debían asumir las consecuencias que se derivan para cuando 

FHSM hiciera valer sus derechos como arrendador y legítimo propietario del 

inmueble;  
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ii). No hay nexo causal ni vínculo contractual o extracontractual entre los 

daños alegados y las legítimas actuaciones de FHSM como propietario y 

arrendador del inmueble;  

 

iii). Las diligencias de desalojo se llevaron a cabo en razón a unas órdenes 

judiciales que a hoy son totalmente legítimas, legales y gozan de plena 

ejecutoriedad y firmeza;  

 

iv). La tenencia irregular, no autorizada y de facto de un inmueble de ningún 

modo es protegida por el Estado y por tanto quien la realiza no puede 

reclamar daños y perjuicios o sería sacar provecho de su propia culpa, lo cual 

está prohibido legalmente; 

 

v). En la actualidad, la demanda de esta acción de grupo presenta una 

tremenda orfandad probatoria para identificar si las personas que fungen 

como demandantes tuvieron de facto o no el inmueble o fueron afectadas por 

las diligencia de desalojo adelantadas por orden judicial, aclarando que por 

expresa disposición del contrato de arrendamiento, no era permitido que el 

inmueble tuviera un uso comercial o que pudiera ser subarrendado. Así pues, 

mi poderdante no conoce las personas que han presentado esta acción de 

grupo ni con ellas ha tenido relación jurídica alguna. 

 

vi). Pareciera que cualquier nexo causal se rompe con el eximente de 

responsabilidad de “culpa exclusiva de la víctima”, porque se reitera que 

quienes fueron desolados debían soportar los riesgos y demás situaciones o 

consecuencias derivadas de conservar una tenencia de facto y no autorizadas 

del inmueble en cuestión, por lo que si hay supuestos daños, estos no pueden 

ser imputables ni a FHSM ni a ninguno de los codemandados.      

 

9. Sobre el hecho “I” de la demanda. Al respecto y dado que hay varios hechos 

y afirmaciones: 

 

9.1. En cierta medida el local se ubica en un sector complicado en materia de 

orden público, pero se desconoce la finalidad de las apreciaciones hechas por 

los demandantes sobre ese tema, por lo que no es un hecho a contestar.   

 

9.2. Cabe aclarar, referente al uso comercial de la “bodega”, que FHSM se 

atiene a los diferentes documentos que se presenten sobre impuestos, avalúos 

catastrales, (etc.), teniendo en cuenta que, de acuerdo con la cláusula segunda 

del contrato de arrendamiento celebrado con los señores Mauricio y Antonio 
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Torres del año 1967 sobre la “bodega” ubicada en la carrera 12 No. 10-19 de 

la ciudad de Bogotá, la misma se debía destinar como “Depósito de 

Materiales” y su subarriendo estaba expresamente prohibido, por lo que 

cualquier uso no permitido o que no estuviera acorde con la naturaleza del 

contrato, es responsabilidad del antiguo arrendatario Mauricio Torres y no 

del FHSM, por lo que esta entidad carece absolutamente de legitimación en 

la causa por pasiva para estar en este proceso.    

    

C. Sobre las pretensiones de la acción de grupo.  

 

1. Sobre la pretensión “A”. Por lo explicado en la respuesta dada al hecho “G” 

de la demanda, no hay lugar a declarar la responsabilidad civil de FHSM y 

en el supuesto de existir daños, estos no son imputables a su conducta, por lo 

que FHSM se opone a dicha pretensión por carecer de nexo causal y hecho 

lesivo.  

 

2. Sobre la pretensión “B”. No hay lugar a la reparación de daños que, en 

principio, no tienen demostración alguna hasta ahora, siendo que, además, si 

se demostrarán, no sería dable imputar su reparación con cargo a la 

responsabilidad civil y patrimonial de FHSM, porque estos daños no 

devendrían de un vínculo contractual o extracontractual o por una actuación 

ilegal (hecho ilícito en strictu sensu, generador de responsabilidad) de la 

FHSM. 

 

3. Sobre la pretensión “C”. No hay lugar a la reparación de daños que, en 

principio, no tienen demostración alguna hasta ahora, siendo que, además, si 

se demostrarán, no es dable imputar su reparación a cargo de la 

responsabilidad civil y patrimonial de FHSM.  

 

4. Sobre la pretensión “D”. Sobre costas y agencias en Derecho, decidirá el 

Despacho, no sin antes solicitar que en una sentencia favorable para FHSM, 

se condene a la parte demandante al pago de estas.  

 

5. Sobre la pretensión “E”. FHSM se opone a la posibilidad que en un proceso 

de esta naturaleza se trate de desvirtuar, sin razón alguna y de forma 

totalmente improcedente, la legalidad y firmeza de las decisiones adoptadas 

en el proceso de restitución de tenencia adelantado en el Juzgado 41 Civil 

Municipal de Bogotá.  
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Debe recordarse que la acción de grupo no está encaminada a reabrir procesos 

judiciales ni mucho menos para desconocer el efecto de la cosa juzgada 

formal y material de los asuntos que se resuelvan en estos.   

 

Sobre el particular, el artículo 46 de la Ley 472 de 1996 dispuso que estas 

acciones están encaminadas “… exclusivamente para obtener el reconocimiento y 

pago de la indemnización de los perjuicios” y de ninguna forma habilita al grupo 

de demandantes a solicitar la anulación de un proceso judicial, como pasa en 

este caso, ni le otorga facultades a un Juez para que pueda reabrir procesos 

judiciales que ya se encuentran terminados de forma definitiva o para que este 

anule las providencias que se hayan emitido en el trámite de estos.  

 

Por lo anterior y en sentido estricto, estamos en presencia de una acción 

netamente “indemnizatoria” o “resarcitoria”, como lo ha establecido de marras 

la Corte Constitucional (sentencias C-116 de 2008 y T-849A de 2013), cuya 

naturaleza hace inviable las pretensiones tendientes a que se anulen 

decisiones judiciales, más cuando estás se adoptaron en apego irrestricto a la 

Ley y se encuentran valida y debidamente ejecutoriadas, además que las 

mismas gozan de presunción de legalidad y acierto y no pueden ser 

controvertidas por medio de una acción de grupo que tiene fines “… 

exclusivamente para obtener el reconocimiento y pago de la indemnización de los 

perjuicios”. 

 

Sería contrario a la Ley y a la propia Constitución que se tome una acción de 

grupo para desconocer decisiones judiciales legítimamente proferidas y sobre 

las que se configura la cosa juzgada formal y material, atentando 

violentamente, con esta acción, en contra del principio de seguridad jurídica 

que debe imperar en nuestro Derecho. 

 

Así que, de ningún modo, una acción de grupo es una instancia judicial 

alterna o adicional a los procesos judiciales que terminan con sentencia, tanto 

en primera como en segunda instancia, como pasó con el proceso de 

restitución de inmueble seguido por FHSM. 

 

Esta acción tampoco puede ser equiparada a un recurso extraordinario de 

revisión, como indebidamente la trata de usar la parte demandante, por lo 

que no hay lugar de ninguna forma a que con este proceso se reabran procesos 

judiciales debidamente terminados ni a que sirva como escenario para discutir 

la legalidad y validez de estos.     

 



    
 

11 | P á g i n a  
 

En consecuencia, raya contra la naturaleza y finalidad misma de las acciones 

de grupo una pretensión encaminada a que, de tajo, se anule un proceso 

judicial o se ponga en entredicho la legalidad del trámite de un proceso de esa 

naturaleza, porque si bien este tipo de acciones, al ser de carácter 

constitucional, abren la posibilidad para que los demandantes puedan verter 

todo tipo de solicitudes y pretensiones, siendo que ha sido la propia 

jurisprudencia del Consejo de Estado la que ha delimitado el alcance de estas 

acciones, por ejemplo, cuando han declarado la improcedencia de estas “para 

el reconocimiento de acreencias laborales”7 o para “la exigibilidad y 

cumplimiento de obligaciones contractuales”8.  

 

En ese sentido, desde ahora la FHSM solicita que se declare la improcedencia 

de la pretensión y su absoluta denegación.    

 

D. Excepciones previas.  

 

1. Falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva9.  

 

1.1. Se equivoca la parte demandante cuando asume, sin sustento alguno, 

que los supuestos daños reclamados derivaron de las conductas de 

FHSM, desconociendo que FHSM, en virtud del proceso de 

restitución de inmueble arrendado, actuó en defensa de su legítimo 

derecho de propiedad y en virtud del contrato de arrendamiento 

celebrado desde el año 1967 con el señor Mauricio Torres y el señor 

Antonio María Torres.  

 

1.2. En ese mismo sentido, no les es dable a los demandantes beneficiarse 

de su propia culpa, porque lo cierto es que la tenencia irregular y uso 

de facto del inmueble “La Carolina” no les concedía potestad alguna 

para gozar y disponer de este, al contrario, esa irregular situación les 

obligaba a respetar el derecho de propiedad de FHSM y a asumir las 

consecuencias de un uso no autorizado del mismo, como lo fue la 

diligencia de desalojo llevada a cabo por una autoridad jurisdiccional, 

en este caso el Juzgado 8 Civil Municipal de Bogotá D.C. por precisas 

instrucciones del Juzgado 41 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

 

                                                           
7 Ver, sentencia del 02 de marzo de 2020, de la Subsección B de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado. CP. Dr. Martín Bermúdez Muñoz. 
8 Ver, sentencia del 29 de septiembre de 2015, de la Subsección B de la Sección Tercera de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado. CP. Dr. Danilo Rojas Betancourth.  
9 Numeral 3 del artículo 182A del CPACA. 
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1.3. Olvidan los demandantes y pasan por alto un detalle clave para 

entender toda esta situación y es que el vínculo contractual de 

arrendamiento del inmueble denominado “La Carolina”, era 

únicamente el celebrado entre FHSM, como arrendador, y los señores 

Mauricio y Antonio Torres, como arrendatarios, y que de ese vínculo 

se desprenden dos conclusiones evidentes: i). que había prohibición 

expresa al arrendatario de subarrendar el inmueble y; ii). que el 

inmueble sólo podía tener un uso como “depósito de materiales”. 

 

1.4. Jamás FHSM consintió, ni expresa ni mucho menos tácitamente 

(porque se aclara que el contrato de arrendamiento en cuestión se regía 

bajo normas civiles y no comerciales), que el arrendatario pudiera 

subarrendar a terceros el inmueble o desvirtuar su naturaleza de 

depósito, por lo que cualquier acto en contrario a esto implicaba un 

incumplimiento y desconocimiento del contrato de arrendamiento y 

una vulneración flagrante al derecho de propiedad de FHSM.  

 

1.5. Por lo que el que incumple el contrato de arrendamientos es el 

responsable de los daños que produzca con ese actuar en una primera 

medida, frente a su contraparte contractual y luego frente a los terceros 

que afecte con sus actos, por lo que el verdadero llamado a responder 

por los supuestos daños que endilgó a los acá reclamantes es el señor 

Mauricio Torres y no FHSM. 

 

1.6. Fue Mauricio Torres, como arrendatario, quien consintió, permitió y 

brindó la oportunidad para que personas no autorizadas por FHSM 

usarán de forma inapropiada y por fuera de los cauces contractuales la 

bodega “La Carolina”, por lo que el primer llamado a responder por 

semejante conducta tan abusiva es el propio señor Torres, descartando 

que responda su hermano, el otro coarrendatario Antonio María 

Torres, no solo porque al parecer falleció de tiempo atrás sino que, 

además, él reconoció los términos y condiciones en los que se acordó 

el contrato de arrendamiento y que quien maneja y controlaba la 

bodega era su hermano Mauricio Torres.  

 

1.7. Además pasan por alto los demandantes que justamente FHSM inició 

el proceso de restitución de inmueble arrendado, no solo en ejercicio 

de su derecho de plena de propiedad, sino especialmente por los 

incumplimientos del señor Mauricio Torres frente a las obligaciones 

que se desprendían del contrato de arrendamiento.  
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1.8. En ese sentido, los demandantes se duelen de no haber sido notificados 

ni “participes” del mencionado proceso judicial, aun cuando ya se 

aclaró que era legalmente improcedente la vinculación de terceros a 

ese proceso, máximo cuando no eran tenedores de buena fe y estaban 

haciendo uso irregular de la bodega “La Carolina” pero, siguiendo esa 

“lógica” de los demandantes, si los supuestos daños fueron producto 

de las diligencias de desalojo, de suyo se supondría que aparentemente 

las decisiones jurisdiccionales adoptadas en el mencionado proceso 

por las que se ordenaron esas diligencias son la “causa eficiente” de 

esos supuestos daños y no ninguna actuación de FHSM, por lo que, 

en ese entendido, quienes deberían responder en esta acción de grupo, 

en la “lógica” seguida por los demandantes, sería el Estado por medio 

de la Rama Judicial y no mi poderdante.        

 

1.9. Pasan también por alto los demandantes que el mismo señor Mauricio 

Torres inició un proceso de pertenencia en contra de FHSM en el 

Juzgado 42 Civil del Circuito de Bogotá, bajo el radicado No. 

11001310304220060029000, por medio del cual pretendía “adquirir la 

propiedad” de la bodega “La Carolina”. Sin embargo, mediante 

sentencia del 13 de noviembre de 2007, se rechazaron sus 

pretensiones, sentencia que luego fue confirmada por el Tribunal 

Superior de Bogotá – Sala Civil, con sentencia de fecha 31 de julio de 

2008. En ambos casos, estas son decisiones que están plenamente 

ejecutoriadas. 

 

1.10. Lo anterior es una muestra más que FHSM de ninguna forma ha 

vulnerado derechos o conculcado intereses de los demandantes, ni 

mucho menos ha producido daños a los demandantes. Al contrario, 

ha actuado en defensa de sus derechos e intereses y, a pesar de eso, ha 

sido mancillada en su buena fe y sometida a esta acción siendo que, 

de ninguna forma, tiene legitimación en la causa por pasiva en este 

caso. 

 

1.11. Por tanto, no hay vínculo contractual, extracontractual o legal entre  

los acá demandantes y FHSM, además no hay comprobación de un 

acto o hecho de parte de FHSM como para extraer de esta una 

conducta culposa o dolosa que haya erogado algún daño a estos y que, 

a la postre, comprometa su responsabilidad civil, por lo que esta 

entidad carece absolutamente de legitimación en la causa para acudir 

como demandada a este proceso.  
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1.12. Respecto de la legitimación en la causa, como elemento esencial de 

todo proceso judicial, ha indicado el Consejo de Estado10 que:  

“… es del caso señalar que la legitimación en la causa es un 

elemento sustancial relacionado con la calidad o el derecho que 

tiene una persona (natural o jurídica), como sujeto de la relación 

jurídica sustancial, para formular o para contradecir las 

pretensiones de la demanda; de esta manera, la parte 

demandante tiene la posibilidad de reclamar el derecho 

invocado en la demanda -legitimación por activa- frente a 

quien fue demandado -legitimación por pasiva-. En ese sentido, 

se entiende que la primera (la legitimación por activa) es la 

identidad que tiene el demandante con el titular del derecho 

subjetivo quien, por lo mismo, posee la vocación jurídica para 

reclamarlo, al paso que la segunda (la legitimación por pasiva), 

es la identidad que tiene la parte accionada con quien tiene el 

deber de satisfacer el derecho reclamado. 

Así las cosas, es deber del juez determinar si la parte accionante 

está legitimada para reclamar la indemnización del daño y si el 

demandado es el llamado a responder por aquélla. Ante la 

falta de prueba sobre alguno de tales presupuestos, habrá 

lugar, indefectiblemente, a negar las pretensiones de la 

demanda” (negrilla fuera de texto).  

1.13. Bajo ese presupuesto, no hay prueba de ninguna índole que 

demuestre que hay un vínculo jurídico, de cualquier naturaleza, 

entre los demandantes y la FHSM, así como tampoco hay 

demostración que FHSM haya supuestamente vulnerado los 

derechos reclamados por los demandantes. Por lo que FHSM no 

tiene la “identidad”, el “deber”, la “vocación” u “obligación” de 

responder por los daños que dicen haber padecidos los 

demandantes. 

1.14. En esa misma línea se destaca que revisando el acápite de pruebas 

de la demanda y de la contestación a demanda de la E.S.E. 

Hospital Santa Matilde de Madrid, no hay medios demostrativos 

relevantes que se deban evaluar o practicar, diferentes a los 

documentos que se aportaron en la demanda y en la mentada 

contestación y a las pruebas “B. Testimoniales. Los demandados y los 

demandantes” (Sic.) que solicitan de forma totalmente 

inconducente los demandantes, por lo que no habría lugar  a 

esperar que se dé inicio a la audiencia especial de conciliación ni 

                                                           
10 Ver, sentencia del 31 de enero de 2019, de la Subsección A de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado. CP. Dr. Carlos Alberto Zambrano Barrera.  
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mucho menos a que el proceso inicie el periodo probatorio 

(artículo 62 de la Ley 472 de 1998) para que, en este momento, el 

Despacho se sirva revisar y analizar de fondo la excepción previa 

planteada.      

1.15. En conclusión y de acuerdo con el parágrafo 2 del artículo 175 del 

CPACA, hay pleno mérito para que este Despacho acoja esta 

excepción prevista y proceda a proferir sentencia anticipada, 

declarándola como probada, desvinculando de esta acción a 

FHSM.         

2. Caducidad de la acción de grupo11.  

 

2.1. Tal como se precisó en el recurso de reposición incoado en contra de 

auto admisorio de la demanda y de acuerdo con lo que se encuentra 

probado en el plenario de este proceso, fue el 08 de abril de 2013 fecha 

desde la cual se deben contabilizar los dos años que tenían los 

demandantes para presentar la demanda, por lo que era el 08 de abril 

de 2015 la fecha límite para incoar la acción de grupo y no el 09 de 

noviembre de 2015 como erróneamente contabilizan los 

demandantes.   

 

2.2. Ahora, si bien esa diligencia de desalojo tuvo que ser materializada en 

diferentes fechas (12 de julio, 23 de agosto de 2013, etc.), lo cierto es 

que el inició del desalojo fue el día 08 de abril de 2013 por comisión 

del Juzgado 8 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá D.C., en 

cumplimiento del despacho comisorio librado para ejecutar la orden 

de restitución de inmueble establecida en la sentencia del 28 de junio 

de 2011 por parte del Juzgado 41 Civil Municipal de Bogotá D.C., tal 

como se demuestra en el acta vista a folio 215 del expediente del 

proceso.  

 

2.3. Y de ningún modo se puede hablar de un “daño continuado” para 

prolongar el término de caducidad que tenían los demandantes para 

iniciar esta acción de grupo, dado que el cumplimiento de una orden 

judicial frente a un asunto que, a la fecha, hizo tránsito a cosa juzgada 

material y formal, como lo fue la restitución de la bodega “La 

Carolina” de parte del señor Mauricio Torres a FHSM, de ningún 

modo supone causar unos daños cuando los sujetos que fueron 

desalojados fueron tenedores no autorizados y completamente 

                                                           
11 Numeral 3 del artículo 182A del CPACA. 
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irregulares del inmueble y sabían los efectos de ello y las consecuencias 

que deberían afrontar, en caso de materializarse dicha restitución por 

medio de la diligencia de desalojo.  

 

2.4. Así las cosas y teniendo en cuenta que el Despacho ha dejado una total 

incertidumbre sobre este tema en los diferentes autos que ha emitido 

sobre el tema de la caducidad, lo que se corrobora con las providencias 

del 08 de noviembre de 2017 (por el cual se inadmitió la demanda en 

razón a un recurso de reposición presentado por FHSM en contra del 

auto admisorio de la demanda, folio 208 en adelante) y del 12 de 

diciembre de 2017 (por medio del cual se admitió nuevamente la 

demanda, folio 272 en adelante), es pertinente que se revise, en sede 

de excepción, nuevamente este tema.  

 

2.5. Además, el Despacho debe tener en cuenta que la prescripción no fue 

interrumpida por la presentación de la demanda como lo establece el 

artículo 94 del CGP. Así, es imperativo que debido a esta excepción 

previa se revise la configuración de la caducidad de la acción, con estos 

argumentos y, de ser el caso, de sé por probada y se dicte la respectiva 

sentencia anticipada.  

 

3. Falta de jurisdicción y competencia para tramitar esta acción12.  

 

3.1. De acuerdo con la lectura de la contestación a demanda presentada 

por la E.S.E. Hospital Santa Matilde de Madrid en memorial de fecha 

08 de febrero de 2017, visto a folio 142 y siguientes del expediente 

del proceso, es evidente que esta institución nada tiene que ver con 

el caso planteado y debatido en esta acción de grupo. Existe una 

confusión por homonimia del demandante que desfigura el 

contenido de esta acción.  

 

3.2. Bien lo indica el apoderado de la E.S.E. Hospital Santa Matilde de 

Madrid que no le constan los hechos de la demanda porque 

precisamente la bodega “La Carolina” no es de propiedad de esta 

entidad ni “… puede ser adjudicado de manera caprichosa a la E.S.E. 

Hospital Santa Matilde de Madrid”, además que esta entidad “… nunca 

tuvo conocimiento que de un inmueble ubicado en la carrera 12 No. 10-19 de 

Bogotá, hubieran sido desalojados comerciantes en el año 2013” dado que 

nunca fue parte del proceso de restitución de inmueble arrendado y 

                                                           
12 Artículo 16 y Numeral 1 del artículo 100 del Código General del Proceso.  
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que el único titular del bien inmueble en cuestión, según el folio de 

matrícula inmobiliaria, es FHSM.  

 

3.3. Bajo ese panorama resulta evidente que los demandantes incurren en 

una confusión al convocar a este pleito, como demandada E.S.E. 

Hospital Santa Matilde de Madrid, siendo que esta entidad es 

completamente ajena a todas las circunstancias y hechos discutidos 

acá: posiblemente los demandantes asumieron erróneamente que la 

E.S.E. Hospital Santa Matilde de Madrid y FHSM son una misma 

entidad, pero ello no es cierto, máxime cuando ambas entidades 

carecen de un vínculo legal que haga por lo menos presumir su 

cercanía o relación, dado que lo único que comparten es una parte 

del nombre, nada más.  

 

3.4. Por tanto, si la E.S.E. Hospital Santa Matilde de Madrid carece de 

legitimación por pasiva para actuar en este proceso, de suyo se 

deduce que la misma debe ser excluida de esta acción de grupo y, al 

ser excluida y desvinculada el Despacho carecería de Jurisdicción 

para adelantar el trámite de esta acción de grupo, dado que no se 

cumpliría con los supuestos de competencia consagrados en el 

artículo 154 del CPACA en tanto ya no habría una entidad pública 

demandada y la acción de grupo tornaría en una acción civil porque 

la FHSM es una Entidad Sin Ánimo de Lucro que se rige por 

normas del Derecho Privado y, en consecuencia, la acción de grupo 

se deberá remitir a la Jurisdicción Ordinaria.  

 

3.5. Ahora, con esto de ningún modo se desvirtúa el principio de la 

“inmutabilidad de la competencia” o, como lo conoce la doctrina y 

la jurisprudencia, el principio de la “perpetuatio jurisidictionis” dado 

que, de acuerdo con la Corte Suprema de Justicia “… el funcionario 

solo puede separarse de la competencia en el momento en el que la parte 

demandada haga uso de los mecanismos idóneos para establecer ésta en 

otro estrado”13 o, en otras palabras, “… [la] regla la inmutabilidad de la 

competencia (…) significa que el juez le es permitido apartarse de la 

competencia únicamente si la parte demandada hace uso de los medios 

idóneos para establecer que su definición corresponde a otro estrado”14 y para 

este caso, justamente la FHSM, como parte demandada, pone de 

                                                           
13 Ver, providencia del 31 de octubre de 2014, del proceso 2014-2214 de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia. MP. Dr. Fernando Giraldo Gutiérrez.  
14 Ver, providencia del 12 de  diciembre de 2014, del proceso 2014-2688 de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia. MP. Dr. Fernando Giraldo Gutiérrez. 
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presente esta situación para que el Despacho proceda a desvincular a 

la otra demandada, declarar su falta de Jurisdicción y rechazar el libelo 

demandantorio (artículo 90 del Código General del Proceso), 

remitiéndolo al Juez competente, a efectos que esta acción sea 

radicada en la Justicia Ordinaria, bajo el apremio de invalidar las 

actuaciones posteriores que se surtan acá. 

 

3.6. Además, de continuar con el trámite del proceso, la sentencia que le 

ponga fin estaría viciada de nulidad insaneable, por falta de 

competencia funcional y subjetiva, en aplicación de la regla de 

improrrogabilidad de la competencia, señalada en el artículo 16 del 

CGP.   

 

3.7. En este caso, la desvinculación de la E.S.E Hospital Santa Matilde 

traería consigo que el Despacho carezca de competencia por pérdida 

del factor subjetivo asociado a la condición de entidad pública del 

Hospital. Asimismo, perdería la competencia por el factor funcional, 

al ser de conocimiento de los jueces ordinarios el trámite de las 

acciones de grupo que involucran a personas naturales y jurídicas de 

derecho privado.  

 

3.8. En síntesis, este Despacho, por las consideraciones hechas 

anteriormente y en aplicación del artículo 16 del Código General del 

Proceso, deberá declarar la falta de jurisdicción, máxime cuando los 

factores “subjetivo” y “funcional” de competencia son insaneables y 

produciría inevitablemente la nulidad de las actuaciones en adelante 

se surtieran, por lo que, de suyo, si el Despacho no tiene jurisdicción 

para asumir la revisión de este caso, mucho menos tendrá competencia 

para resolverlo.  

 

 

4. Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones15.   

 

4.1. Sin perjuicio de lo discutido en recursos y providencias anteriores 

sobre los elementos formales de la demanda, solicito al Despacho se 

sirva requerir a la parte demandante para que:  

 

                                                           
15 Numeral 5 del artículo 100 del Código General del Proceso.  
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i). Modifique el acápite de “ESTIMADO DE LOS PERJUICIOS” de 

acuerdo con el artículo 206 del Código General del Proceso para que 

distinga cada uno de los montos indemnizatorios reclamados, de 

acuerdo a cada uno de los demandantes y a la naturaleza de los 

supuestos daños (si son por lucro cesante, daño emergente, costo de 

oportunidad, etc.), así como también si los mismos responden 

exclusivamente a temas indemnizatorios, a mejoras, compensaciones 

y otros.  

 

De igual forma deberá indicar, con plena identificación, los 

reclamantes de las sumas pretendidas, dado que viola el derecho de 

contradicción y debido proceso de FHSM la insuficiente insinuación 

que los dineros responden a “… terceros afectados como operarias de 

maquinaria en las famiempresas unas 350 operarias, 3 vigilantes, 3 toderos y 

80 auxiliares o vendedores” (Sic.), porque si supuestamente la demanda 

es presentada por “80 personas”, con todas las demás personas que se 

relacionan allí terminan siendo más de 500 personas las reclamantes y 

a la vez demandantes, lo cual es un exabrupto.       

 

ii). Modifique el acápite de pruebas dado que es completamente 

inconducente una prueba testimonial de “parte”, por lo que lo lógico 

es que se siga un interrogatorio de parte tanto para los demandantes 

como para los demandados. Su solicitud probatoria carece de técnica 

jurídica.  

 

iii). Precise los hechos de forma “determinada” y “clasificada”, como 

ordena el numeral 5 del artículo 82 del Código General del Proceso, 

dado que en un hecho hay varias apreciaciones de los demandantes 

que no son como tal hechos sino “opiniones”, en un solo hecho hay 

más de 4 afirmación, etc., que hacen que no haya total claridad para 

contestar la demanda. 

 

iv). Corrija la demanda dado que hay una indebida acumulación de 

pretensiones porque no es de la naturaleza de una acción de grupo 

pedir la “nulidad” o “invalidez” de un proceso judicial, como lo hacen 

los demandantes en el literal E de pretensiones de la demanda y, por 

sobre todo, de acuerdo con las consideraciones hechas en el numeral 

5 del acápite C de este escrito de contestación relacionado con la 

oposición de FHSM frente a la procedencia de esa pretensión.       
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E. Excepciones de mérito. 

 

1. Ausencia de los elementos de la responsabilidad civil.  

 

1.1. Como se indicó, la acción de grupo en esencia es una acción 

indemnizatoria o de reparación, tal como lo ha concebido el Consejo 

de Estado en reiterados pronunciamientos y, en consecuencia, deben 

aplicarse los elementos de la responsabilidad civil para su prosperidad, 

de lo contrario su viabilidad está llamada al fracaso. 

  

1.2. Se reitera para el caso concreto que esta acción es huérfana de los 

elementos estructurales de la responsabilidad civil, en tanto: i). No hay 

un hecho lesivo, antijurídico, ilegal o ilegitimo o el incumplimiento de 

un deber o una obligación del cual se pueda desprender un perjuicio; 

ii). No hay prueba de los daños alegados por los demandantes, 

simplemente hay un “estimatorio” de perjuicios que ni alcanza a ser 

un “juramento estimatario” como lo obliga a hacer el artículo 206 del 

Código General del Proceso y; iii). Si no hay hecho lesivo o ilícito en 

estricto sentido, mal podría haber un nexo de causalidad entre lo uno 

y lo otro. 

 

1.3. De ningún modo la realización de una diligencia de desalojo, en razón 

al proceso de restitución de inmueble arrendado promovido por 

FHSM, conlleva inevitablemente a la causación de unos daños dado 

que: i). este proceso se surte ante una autoridad judicial competente y 

facultada para llevar a cabo el trámite de estos procesos y las 

diligencias que se deriven de estos; ii). FHSM estaba en su legítimo 

derecho, como propietario de “La Carolina” de presentar este proceso 

y defender su dominio sobre el mismo; iii). Las actuaciones judiciales 

surtidas ante los jueces naturales de la jurisdicción ordinaria en el 

trámite del proceso en cuestión tienen plena validez y firmeza. 

 

1.4. Además se insiste en la idea que no hay de ninguna forma un daño 

antijurídico, en la forma como lo ha delimitado el Consejo de Estado 

quien ha advertido que este, a efectos de ser resarcible “… requiere que 

esté cabalmente estructurado, por tal motivo, se torna imprescindible que se 

acrediten los siguientes aspectos relacionados con la lesión o detrimento cuya 

reparación se reclama: i) debe ser antijurídico, esto es, que la persona no 

tenga el deber jurídico de soportarlo; ii) que sea cierto, es decir, que se pueda 

apreciar material y jurídicamente –que no se limite a una mera conjetura, 



    
 

21 | P á g i n a  
 

y que suponga una lesión a un derecho, bien o interés legítimo que se 

encuentre protegido el ordenamiento jurídico, y iii) que sea personal, es 

decir, que sea padecido por quien lo solicita, en tanto se cuente con la 

legitimación en la causa para reclamar el interés que se debate en el proceso, 

bien a través de un derecho que le es propio o uno que le deviene por la vía 

hereditaria”16 (negrilla fuera de texto).  

 

1.5. Con base en la sentencia en cita, los demandantes al ser tenedores 

irregulares o de facto de la bodega “La Carolina”, tenían el “deber y 

la obligación” jurídica de soportar las consecuencias jurídicas 

derivadas que la FHSM hiciera valer su derecho como propietario y 

arrendador del mencionado inmueble. El desenlace de una diligencia 

de desalojo para materializar la propiedad y posesión sobre el mismo 

de parte de FHSM no son una conducta que sea generadora de daño 

alguno. Asimismo la demanda no da muestra de unos daños 

“apreciables material y jurídicamente” por ausencia absoluta de 

material de prueba que así lo demuestre y no hay total certeza que los 

que acá demandan en efecto “hayan padecido” los supuestos daños 

que alegan.  

 

1.6. Por lo tanto, si no se dicta sentencia anticipada con las excepciones 

previas, solicito se tenga por probada la acá planteada para rechazar 

las pretensiones de la demanda.     

 

2. Hecho de un tercero y culpa exclusiva de la víctima o de quien dice 

“padecer un daño”.   

 

2.1. Como se ha indicado a lo largo de esta contestación, quien debe 

responder a los demandantes y supuestos perjudicados con el desalojo 

adelantado en la bodega “La Carolina” sería el señor Mauricio Torres 

quien, a fin de cuentas y en clara contravía de los mandatos y 

obligación del contrato de arrendamiento celebrado con FHSM, 

permitió la ocupación, uso y tenencia irregular de la bodega por 

terceras personas, creándoles falsas expectativas frente a que pudieran 

desarrollar actividades comerciales allí, siendo que el contrato de 

arrendamiento era claro en establecer que la bodega solo podría ser 

usada para “depósito de materiales”, descartando cualquier otro uso. 

 

                                                           
16 Ver, sentencia del 25 de abril de 2012, de la Subsección C de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado. CP. Dr. Enrique Gil Botero. 
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2.2. Asimismo, como se ha indicado en este mismo escrito, los 

demandantes debían resistir cualquier situación o consecuencia de su 

posición como tenedores de facto o irregulares, por lo que no pueden 

pretender estar cobijados en sus supuestos “derechos conculcados”, 

bajo el amparo constitucional y legal, a sabiendas que no les era 

permitido por el arrendador, en este caso FHSM, usar el inmueble.  

 

2.3. Por lo anterior, si se llegase a establecer que hay un daño por el 

desalojo hecho en la bodega “La Carolina”, éste no tendría un nexo 

de causalidad con ninguna actuación de FSHM dado que, se reitera, 

el señor Mauricio Torres fue quien aceptó que terceros usarán de 

forma irregular el bien, esos mismos terceros sabían, al parecer, de su 

posición ilegitima y, por si fuera poco, el desalojo devino de unas 

actuaciones judiciales amparadas por el principio de legalidad y 

adoptadas por autoridades jurisdiccionales. 

 

3. Buena fe de FHSM. 

 

3.1. La FHSM actuó de buena fe y como legítimo propietario y arrendador 

de la bodega “La Carolina”, en defensa de sus derechos e intereses, de 

acuerdo con la Ley y con el contrato de arrendamiento celebrado en 

forma escrita en el año 1967 con los señores Mauricio y Antonio 

Torres.  

 

3.2. Mal se haría en endilgarle la responsabilidad de los supuestos daños 

reclamados en esta acción a quien legítimamente reclamó su derecho 

de posesión y propiedad frente a su antiguo arrendatario quien, de 

paso, si incumplió sus obligaciones legales y contractuales al permitir 

que terceros no autorizados usaran la bodega, en contravía de lo 

estipulado en el contrato de arrendamiento.  

 

3.3. Por lo tanto, el derecho de propiedad y la buena fe de FHSM dejan a 

esta entidad indemne de cualquier reclamación o pretensión y de 

ninguna forma podría verse avocada a responder por los supuestos 

daños pretendidos acá.  

 

4. Improcedencia de la acción de grupo para poner en duda o desconocer la 

legalidad de procesos judiciales.  

 

4.1. Como se indicó en el numeral 5 del acápite C de este escrito, es 

totalmente improcedente cualquier pretensión o solicitud de los 
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demandantes, teniente a que se abra un debate en torno a la legalidad 

y validez del proceso de restitución de inmueble arrendado adelantado 

en su momento por FHSM ni mucho menos a que se declare la 

ilegalidad o nulidad de las actuaciones surtidas en este.  

 

4.2. De entrada me permito recodar que conforme con el artículo 303 del 

Código General del Proceso, el caso discutido en el proceso de 

restitución de inmueble arrendado, adelantado por FHSM en contra 

de los señores Mauricio y Antonio Torres, mediante el proceso judicial 

de radicado No. 11001400304120060028800 y tramitado ante el 

Juzgado 41 Civil Municipal de Bogotá, hizo tránsito a cosa juzgada 

formal y material cuando el mencionado Juzgado profirió sentencia 

de primera instancia del 22 de junio de 2011 y esta, a su vez, fue 

confirmada por el Juzgado 20 Civil de Circuito de Bogotá en 

providencia del 13 de febrero de 2012. Del resultado de estos procesos 

judiciales no puede extraerse responsabilidad alguna hacia la FHSM. 

 

4.3. Se destaca además que en el mencionado proceso judicial se resolvió 

la terminación del contrato de arrendamiento celebrado entre FHSM, 

como arrendador, y los señores Antonio y Mauricio Torres, como 

arrendatarios de la bodega ubicada en la carrera 12 No. 10-19, y la 

consecuente devolución de dicho inmueble a la FHSM, sin que se 

tuviera que vincular y escuchar en juicio a quienes de forma ilegítima, 

de facto e irregular mantenían la tenencia de ese inmueble.  

 

4.4. Por lo anterior se reitera que no hay lugar a que esta acción de grupo 

desconozca el efecto de cosa juzgada y material derivado del proceso 

judicial en comento ni mucho menos que se ponga en tela de juicio la 

legalidad de las actuaciones surtidas en este, más cuando los acá 

demandantes carecen absolutamente de legitimación por activa para 

plantear esta discusión, no solo en el escenario de esta acción de grupo, 

sino en cualquier otro escenario judicial o extrajudicial, sin distingo de 

su naturaleza, no solo porque estos no fueron parte ni terceros de 

buena fe respecto del contrato de arrendamiento celebrado entre 

FHSM y los señores Torres, sino que además FSHM no los conoce ni 

tiene vinculo jurídico, lazo obligación o deber legal alguno para con 

los mismos.  

 

4.5. Por tal motivo, es necesario que se declare probada esta excepción y 

se denieguen las pretensiones de la demanda.    
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5. Otras excepciones.  

 

Tanto las excepciones previas de caducidad como de ausencia de legitimación 

en la causa por pasiva de FHSM, se proponen también como excepciones de 

mérito, en caso de no ser acogidas como excepciones previas, así como 

cualquier otra excepción genérica y que se demuestre a lo largo del proceso. 

 

F. Objeción al denominado “ESTIMADO DE LOS PERJUICIOS”.  

 

1. Conforme con el artículo 206 del Código General del Proceso, procedo a 

objetar el estimado de los supuestos perjuicios que hace la parte demandante, 

en tanto el valor pretendido o reclamado es inexacto porque no describe en 

esencia de dónde deviene un valor redondo de $100.000.000.oo por cada 

accionante, dado que queda la inquietud de si los demandantes sufrieron los 

mismos e iguales supuestos daños y perjuicios, dejando en tela de juicio la 

total veracidad de la suma pretendida, máxime cuando no hay prueba de 

ninguna índole que respalde esa cifra.  

 

2. De la misma forma el estimado de los supuestos perjuicios es inexacto, tal 

como se indicó en la excepción previa de “inepta demanda”, pues se reitera 

que los supuestos “… terceros afectados como operarias de maquinaria en las 

famiempresas unas 350 operarias, 3 vigilantes, 3 toderos y 80 auxiliares o vendedores” 

son personas indeterminadas, que no se sabe a ciencia cierta si son o no 

demandantes y si tienen legitimación para presentar esta demanda, por lo que 

el juramento estimatorio, a todas luces, resulta ser inexacto.           

 

Por lo tanto, solicito al Despacho aplicar lo señalado en el artículo 206, para 

que proceda a decretar las pruebas necesarias para resolver la objeción, por 

encontrarnos frente a una “estimación notoriamente injusta, ilegal […] o cualquier 

otra situación similar”. 

 

G. Pruebas.     

 

1. Documentos.  

 

Además de los documentos que ya se han aportado al expediente, solicito que 

se tengan en cuenta:  
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1.1. Copia simple de la declaración juramentada extraprocesal rendida en 

la Notaría Quince (15) del Círculo de Bogotá D.C. por el señor 

Antonio María Torres, de fecha 27 de abril de 2007.  

 

1.2. Copia simple de la sentencia del 28 de junio de 2011,  proferida en el 

proceso de radicado No. 11001400304120060028800, del Juzgado  41 

Civil Municipal de Bogotá D.C., por medio del cual se tramitó el pleito 

de restitución de inmueble arrendado instaurado por la Fundación 

Hospital Santa Matilde en contra de los señores Mauricio y Antonio 

Torres, sentencia que ordenó la restitución de la bodega “La Carolina” 

a favor de la Fundación Hospital Santa Matilde.     

 

1.3. Copia simple de la sentencia de fecha 31 de julio de 2008, proferida en 

el proceso de radicado No. 11001310304220060029001 por el 

Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil, en el proceso de pertenencia 

seguido por Mauricio Torres en contra de FHSM por medio del cual 

pretendía “adquirir la propiedad” de la bodega “La Carolina” y fueron 

denegadas sus pretensiones.  

  

2. Prueba trasladada.  

 

2.1. Solicito al Despacho se sirva oficiar a los siguientes Juzgados o a la 

Oficina correspondiente de la Rama Judicial para que remitan la 

totalidad de piezas procesales de las siguientes acciones de tutela:  

 

2.1.1. Acción de tutela de radicado No. 11001310301820130053900, 

accionante Ana Rosa López Camargo Vs. Juzgados 42 y 8 Civil 

de Bogotá y FHSM, Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá.  

 

2.1.2. Acción de tutela de radicado No. 11001310301120130035000, 

accionante Edwin Arley Torres Sosa Vs. Juzgados 42 y 8 Civil 

de Bogotá y FHSM, Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá 

   

2.2. Solicito al Despacho se sirva oficiar a los siguientes Juzgados o a la 

Oficina de la Rama Judicial que corresponda, para que remitan a este 

expediente la totalidad de piezas procesales de los siguientes procesos:   

 

2.2. Proceso de pertenencia, de radicado No. 11001310304220060029000, 

tramitado en el Juzgado 42 Civil del Circuito de Bogotá, seguido por 

Mauricio Torres en contra de FHSM, con el que adelantó la 
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prescripción adquisitiva de dominio sobre la bodega “La Carolina”, 

pretensiones que no fueron acogidas.   

 

2.3. Proceso de restitución de inmueble arrendado, de radicado No. 

11001400304120060028800, tramitado ante el Juzgado 41 Civil 

Municipal de Bogotá, seguido por FHSM en contra de los señores 

Mauricio Torres y Antonio María Torres.  

 

2.3. Solicito al Despacho se sirva oficiar a la Fiscalía General de la Nación 

para que esta entidad envié copia de los documentos que den cuenta de 

todas las actuaciones surtidas en la denuncia que aduce haber presentado 

la parte demandante, por intermedio de la señora Leydi Carolina Torres 

Duque, de radicado No. 013292 del 30 de abril de 2013 -vista a folios 20 

y siguientes del expediente de esta acción-, en contra del señor Arturo 

Pedro Pablo Escallón, la FHSM (y otros),  así como también para que esa 

entidad se sirva brindar una certificación sobre el estado actual de esa 

actuación.     

 

3. Interrogatorio de parte.  

 

Solicito al Despacho convocar a todos y cada uno de los demandantes en este 

trámite para que, en audiencia inicial, se proceda a recibir sus declaraciones, 

bajo las formalidades del interrogatorio de parte, para lo cual y dado el basto 

número de los accionantes, desde ahora se solicita a su apoderada hacer todas 

las diligencias debidas para que se pueda practicar en debida forma esta 

prueba.  

 

4. Testimonios.  

 

Solicito al Despacho se sirva decretar como prueba el testimonio de los 

siguientes señores, quienes testificarán respecto del proceso de restitución de 

inmueble adelantado contra los señores Mauricio y Antonio Torres, todas las 

diligencias que devinieron de ese pleito, respecto de la imposibilidad que la 

Fundación Hospital Santa Matilde haya irrogado daños y perjuicios en contra 

de los acá accionantes, del manejo y las actuaciones del proceso judicial de 

prescripción adquisitiva de dominio presentada por los señores Mauricio y 

Antonio Torres en contra de la Fundación Hospital Santa Matilde y todo lo 

relacionado a la contestación a los hechos de la demanda y a las excepciones 

de mérito que se presentan en este escrito.  
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Los testigos serían los siguientes:  

  

 

5. Prueba por informe.  

 

De conformidad con el artículo 275 del Código General del Proceso, solicito 

respetuosamente al Despacho se sirva decretar la rendición de un informe, de 

parte de los correspondientes titulares de los siguientes Juzgados y procesos:  

 

2.4. Proceso de pertenencia, de radicado No. 11001310304220060029000, 

tramitado en el Juzgado 42 Civil del Circuito de Bogotá, seguido por 

Mauricio Torres en contra de FHSM, con el que adelantó la 

prescripción adquisitiva de dominio sobre la bodega “La Carolina”, 

pretensiones que no fueron acogidas.   

 

2.5. Proceso de restitución de inmueble arrendado, de radicado No. 

11001400304120060028800, tramitado ante el Juzgado 41 Civil 

Municipal de Bogotá, seguido por FHSM en contra de los señores 

Mauricio Torres y Antonio María Torres.  

 

Lo anterior para conocer al detalle y con suma especificidad las diversas 

actuaciones que rodearon los procesos en cuestión, con lo cual se quiere 

probar la imposibilidad de Fundación Hospital Santa Matilde de haber 

irrogado perjuicios a los demandados, producto de las diligencias de 

restitución y de protección a sus derechos de propiedad 8en el proceso de 

prescripción adquisitiva o usucapión) sobre la bodega “La Carolina”.  

 

 

 

 

Nombre Calidad Cédula  Teléfono 

1 

Teléfono 

2 

Teléfono 

3 

Correo 1 Correo 2 

Martha 
Elena 
Jaramill
o 

Miembro 
Junta 
FHSM 

41.540.82
5 

310 252 
0647 

300 207 
1808 

601 
8251139 

martelen
a82@hot
mail.co
m 

martaele
na.jaram
illo@gm
ail.com 

Daniel 
Enrique 
Ramírez 

Contador 
FHSM 

79.629.51
0 

313 
3499313 

    danielra
mirez33
@yahoo.
com 

  

Patricia 
Delgado 

Abogada 
FHSM en 
proceso 
restitución 

casa El 
Cartucho 

41.609.97
3 

310 
3245113 

    ppdd10
@hotma
il.com 

  

mailto:martelena82@hotmail.com
mailto:martelena82@hotmail.com
mailto:martelena82@hotmail.com
mailto:martelena82@hotmail.com
mailto:martaelena.jaramillo@gmail.com
mailto:martaelena.jaramillo@gmail.com
mailto:martaelena.jaramillo@gmail.com
mailto:martaelena.jaramillo@gmail.com
mailto:danielramirez33@yahoo.com
mailto:danielramirez33@yahoo.com
mailto:danielramirez33@yahoo.com
mailto:danielramirez33@yahoo.com
mailto:ppdd10@hotmail.com
mailto:ppdd10@hotmail.com
mailto:ppdd10@hotmail.com
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H. Notificaciones.  

 

Reitero que recibo notificaciones y comunicaciones relativas a este específico 

asunto a los correos consuelo.a@aab-estudiojuridico.com, gerencia@aab-

estudiojuridico.com  y en la dirección calle 110 N0o. 8 – 09 de la ciudad de 

Bogotá D.C. Mi poderdante recibe notificaciones en la misma dirección física y 

en el correo fsantamatilde@gmail.com.  

Atentamente,          

 

Consuelo Acuña Traslaviña 

C.C. 41.539.594 de Bogotá D.C. 

T.P. 28.958 del C. S. de la J. 

 

 

mailto:consuelo.a@aab-estudiojuridico.com
mailto:gerencia@aab-estudiojuridico.com
mailto:gerencia@aab-estudiojuridico.com
mailto:fsantamatilde@gmail.com


 
 

Bogotá D.C., 4 de noviembre de 2022.   

 

 

Señores 

Juzgado Cuarenta y Dos (42) Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá 
Ciudad. 

 

 

Referencia:  Acción de Grupo Ley 472 de 1998.   

 

Demandantes: Elizabeth González Dúzan y otros.  

   

Demandados: Fundación Hospital Santa Matilde y E.S.E. Hospital 

Santa Matilde de Madrid.      

 

Radicado: 2015-00-278-00 

 

Asunto: Llamamiento en garantía.   

 

 

Consuelo Acuña Traslaviña, abogada, identificada como aparece al pie de mi firma, 

actuando en mi calidad de apoderada judicial principal de la Fundación Hospital Santa 

Matilde, por medio de este escrito y estando dentro de la oportunidad legal debida, 

solicito al Despacho admitir como llamado en garantía de la Fundación al señor 

Mauricio Torres, identificado con la cédula No. 17.002.876, y/o sus herederos, para 

que con  responda patrimonialmente por cualquier condena o resultado desfavorable 

que se imponga a mi poderdante en razón al trámite de este proceso, de acuerdo con lo 

siguiente:      

 

A. Hechos que sirven de fundamento al llamamiento.  

 

1. El señor Mauricio Torres, junto con el señor Antonio Torres, celebraron con la 

Fundación Hospital Santa Matilde (en adelante FHSM) un contrato de 

arrendamiento en el año 1967 sobre el inmueble denominado “La Carolina”. 

 

2. De acuerdo con ese vínculo contractual, el señor Mauricio Torres se obligó con 

la FHSM a no subarrendar ese inmueble ni destinarlo a otra función diferente a 

la de “almacenar o depositar materiales”.  

 

3. El señor Mauricio Torres, además, y de acuerdo con el principio de integración 

de los contratos, se obligó a cumplir con lo dispuesto en los artículos 1.996 del 
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Código Civil referente a que debía usar “la cosa según los términos o el espíritu del 

contrato”, lo establecido en los artículos 2.005 y 2006 del mismo Código referente 

a que debía restituir “la cosa” “en el estado en el que le fue entregada”, “desocupándola 

enteramente, poniéndola a disposición del arrendador” y la prohibición del artículo 

2.004 del mismo Código que indica “El arrendatario no tienen facultad de ceder el 

arriendo ni de subarrendar”.  

 

4. A pesar de lo anterior, el señor Mauricio Torres incumplió sus obligaciones de 

carácter contractual y legal, dado que no pagó el precio del canon de 

arrendamiento, sus actualizaciones y, por sobre todo, desfiguró la naturaleza de 

la bodega “La Carolina” al permitir que se creara en esta una especie de 

“mercado” con vendedores y que estos la usaran a su antojo, siendo que el 

subarriendo estaba expresamente prohibido y nunca hubo un acto de 

aquiescencia de parte de la FHSM para convalidar estas actuaciones.   

 

5. Lo anterior condujo a que FHSM solicitará, por medio del proceso judicial de 

radicado No. 11001400304120060028800 seguido en el Juzgado 41 Civil 

Municipal de Bogotá, la restitución de la bodega en cuestión y la terminación del 

contrato, lo cual se concretó mediante la sentencia de fecha 28 de junio de 2011.  

 

6. En ese sentido, si bien el contrato de arrendamiento se extinguió en el año 2011 

debido a la decisión judicial en comento, en virtud del artículo 1.997 del Código 

Civil (entre otros), derivado de esta acción de grupo sobreviven una serie de 

garantías de indemnidad a favor de la FHSM y por parte del antiguo arrendatario 

Mauricio Torres, concernientes a indemnizar perjuicios a la FHSM cuando este 

haya descuidado sus deberes y obligaciones, tales como la “conservación de la 

cosa arrendada”, el “cuidado de la misma” o cuando haya obrado por su propia 

culpa y la de sus “huéspedes”, como indica el artículo 1.999 del Código referido. 

 

7. Por tanto, el señor Mauricio Torres y sus herederos deberán indemnizar los 

perjuicios que llegase a sufrir FHSM o a reembolsarle todos los pagos que 

eventualmente tuviera que hacer la Fundación en virtud de esta acción de grupo, 

como resultado de la sentencia que aquí se dicte.   

 

B. Fundamentos del llamamiento.  

 

1. Artículo 64 y siguientes del Código General del Proceso, aplicado por remisión 

expresa del artículo 68 de la Ley 472 de 1998. 

 

C. Pruebas.  
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1. Contrato de arrendamiento de fecha 01 de junio de 1967, celebrado únicamente 

entre el arrendador, en este caso FHSM, y el arrendatario, el señor Mauricio 

Torres y Antonio Torres.  

 

2. Copia del expediente de radicado No. 11001400304120060028800 seguido en el 

Juzgado 41 Civil Municipal de Bogotá, demandante FHSM y demandado 

Mauricio Torres y Antonio Torres.       

 

D. Notificaciones.  

 

Recibo notificaciones en los mismos correos establecidos en la contestación a 

demanda. De otro lado, desconozco el domicilio o la residencia del señor 

Antonio Torres, por lo tanto y dado que ya fue emplazado y se le designó para 

su representación a la doctora Catalina Hoyos Mejía, como curadora ad litem, 

solicito al Despacho que le solicite a la mencionada doctora para que asuma la 

representación del señor Torres frente a este llamamiento en garantía, en aras de 

la eficiencia y economía procesal.    

 

Atentamente,          

  

Consuelo Acuña Traslaviña 

C.C. 41.539.594 de Bogotá D.C. 

T.P. 28.958 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

  




































































